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Como quiera que se está allegando subrogación del crédito (fl. 151) 

y la misma se realizó de forma parcial, el Despacho al tenor de lo previsto en el 

n.º3 del artículo 1668 y 1670 del C.C., dispone:  

 

Aceptar la subrogación parcial de la obligación en la suma de 

$14’983437.  

 

Tener como subrogado parcial al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS como litisconsorte del accionante BANCO DE BOGOTÁ. 

 

Por otra parte, previo a resolver la cesión del crédito, deberá 

adjuntarse certificados de existencia y representación legal de Central de 

Inversiones Cisa  S.A., y del Fondo Nacional de Garantías,   a fin de constatar 

la calidad en la que dicen actuar Sandra Patricia Amaya Reina y Sandro Jorge 

Bernal Cendales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el pedimento que antecede, obre en autos la 

manifestación realizada por el apoderado judicial de la parte demandante 

respecto a la pérdida del despacho comisorio 1926 y la constancia aportada, 

por lo tanto,  se dispone que por secretaría se proceda a actualizar y  expedir 

nuevamente el despacho comisorio en cita, y hágasele entrega a la parte 

demandante para su diligenciamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el pedimento que antecede, al tenor del artículo 114 

del C.G. del P., se le pone de presente demandante que puede solicitar las 

copias del expediente ante la secretaría sin necesidad de auto que las ordene, 

por lo tanto, deberá agendar cita en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-

judicial-de-bogota-cundinamarca/230; para la presentación de memoriales  

y/o escritos, deberá hacerlo por medio del cual la Oficina de 

Ejecución, recepciona los memoriales y demás solicitudes relacionadas con los 

procesos y le imparte el trámite correspondiente: 

servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe de 

los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y ofíciese al 
Juzgado 11 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de esta ciudad para que 
previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales 
que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia  (cuenta 
n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría 
deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos  judiciales que se encuentren a 

órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los fraccionamientos a 
que haya lugar. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 
de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 
constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 
por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 
proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 
al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 
del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, acreditado como se encuentra 

el registro de la medida cautelar decretada sobre el automotor identificado con 

placa HTL 956 (fl. 38), y al haberse dado cumplimiento al requerimiento 

efectuado en auto anterior, se dispone: 

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas HTL 956 de 

propiedad de la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a la Policía 

Nacional -  Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), para que 

ponga a disposición de este despacho el precitado automotor. El oficio aquí 

ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

No obstante lo anterior, se requiere al extremo actor para que 

comunique a este despacho  si dispone de un lugar o parqueadero que cuente 

con las seguridades del caso  e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien 

cautelado hasta tanto  se realice la diligencia de secuestro  de este.  

 

Igualmente, se requiere al actor para que proceda a prestar 

caución en cualquiera de las formas previstas en la ley por valor de 

$16’870.000, para los efectos previstos en el artículo 595 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, por secretaría procédase con 

la elaboración del despacho comisorio ordenado en auto del 10 de noviembre 

de  2020 (fl. 120), y entréguesele a la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se observa que la 

comunicación anexa a folio 252 proveniente de la entidad bancaria Bancamia 

no corresponde al presente asunto, puesto que el radicado allí relacionado y la 

identificación de la parte demandada no concuerda con la información obrante 

en el expediente, aunado a ello de la revisión de este se observa que no se ha 

decretado medida cautelar dirigida a dicha entidad.  

 

En consecuencia, por secretaría desglósese el folio 252 de este 

paginario debido a que no concierne al presente proceso, no obstante, 

agréguese al expediente correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 

116 del Código General del Proceso y dejando las constancias respectivas. 

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente asunto  y ofíciese al Juzgado 12 Civil 

Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

de dicho juzgado para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá 

tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos  judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 
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ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaria prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento se le remite a lo dispuesto en el 

auto del 3 de diciembre de 2020 (fl. 256) 

 

No obstante lo anterior, ofíciese al Juzgado 20 Civil Municipal de 

Bogotá con el fin de que dé respuesta al oficio O-0121-2766,  radicado el 11 de 

febrero del presente año, a través de correo electrónico, tal como da cuenta el 

folio 259. Adjúntese copia del citado oficio, al igual que anéxese los folios 264 

a 270. Por secretaría tramítese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

De otro lado por secretaría, ríndase el informe de títulos ordenado 

en el párrafo primero del auto adiado 3 de diciembre de 2020 (fl. 256), de igual 

manera en caso de encontrarse el titulo judicial indicado en dicho proveído 

procédase de conformidad a lo allí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede (fl. 47), en aplicación al artículo 286 

del C.G.P., se corrige el auto de fecha 8 de abril de 2021 (fl. 41),  en el sentido 

de indicar que se decreta el embargo de las cuotas  que el ejecutado José 

Herbin Hoyos  Medina tenga en la sociedad IPS Cines Centro Internacional de 

Especialistas  & Cía y no como quedó allí anotado. En lo demás se mantiene 

incólume el auto objeto de corrección. 

 

Por lo anterior, por secretaría corríjanse y elabórense nuevamente 

los oficios. Asimismo deberá tramitarlos y enviarlos a las entidades 

correspondientes y al extremo demandante conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, se le hace saber a la profesional del 

derecho que el impulso procesal corresponde a las partes, y si en el presente 

asunto desde hace aproximadamente dos años no ha habido ninguna actuación 

es porque estas no lo han solicitado, sin que se avizore algún trámite pendiente 

por parte del despacho; por lo tanto,  como  curadora de la parte demandada si 

a bien lo tiene, debe procurar el impulso del proceso, solicitando la actuación 

subsiguiente a que haya lugar. 

 

Ahora, si bien en el cuaderno de medidas cautelares obra oficio 

6976 dirigido al Juzgado 49 Civil Municipal de esta ciudad (fl 49), este 

corresponde a la comunicación ordenada en auto del 31 de enero de 2019 (fl. 

48), mediante el cual se  tomó nota en el turno que correspondiera sobre el 

embargo de remanentes decretado por dicho Juzgado  e informado en el oficio 

5311 (fl. 47), por ende, no hay requerimiento que realizar. 

 

No obstante lo anterior, en atención a que por solicitud de impulso 

procesal presentada por la auxiliar de la justicia el expediente ingresó al 

despacho, por secretaría ofíciese al Juzgado 49 Civil Municipal de esta ciudad, 

para que proceda a informar el estado del embargo de remanentes decretados 

en el proceso ejecutivo 049-2017-01653, el cual fue comunicado mediante 

oficio 29998 (fl. 41) y posteriormente en oficio 36692 (fl. 45), Juzgado que los 

tuvo en cuenta conforme al comunicado 5311 (fl. 47). Con el remisorio envíense 

los oficios en cita. Por secretaría procédase de conformidad con lo establecido 

en el artículo 11 del decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al Juzgado 71 Civil 

Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

de dicho juzgado para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá 
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tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 066    2017    01718    00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del 

expediente, se deja sin valor ni efecto el auto adiado 23 de abril de 2021 (fl. 50); 

y en su lugar se dispone: 

 

Toda vez que se está dando cumplimiento al requerimiento 

efectuado en auto del 11 de marzo hogaño (fl. 47), por ser procedente lo 

deprecado (fl. 44 a 45 vto y 49), con fundamento en el numeral 2º del artículo 

161 del Código General del Proceso el despacho dispone la SUSPENSIÓN del 

presente proceso por el término señalado en éste, es decir, hasta el 22 de 

septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento (fls. 89 a 92), tenga en cuenta el 

memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el 
momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en 

virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto 

“hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del 
C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 

461 Ib.), situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, 
en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora 

no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 
Téngase en cuenta que por auto del 2 de noviembre de 2020 (fl. 87 a 88), se 

modificó y aprobó esta en la suma de $6’830.860,41.  
 

Por otra parte, vistos los documentos que anteceden (fls. 94 a 157), y  
en aplicación del inciso 3° del artículo 68 del Código General del Proceso, el 

Juzgado tiene en cuenta la cesión del crédito efectuada por Cooperativa Progreso 
Solidario  “Cooprosol” en Liquidación Forzosa Administrativa – Intervención, por 

intermedio de su Agente Interventor y por ende Representante Legal señor Luis 
Fernando Alvarado Ortiz  en favor de  Fiduciaria Central S.A. quien actúa como 

vocera del Fideicomiso Activos Remanentes – Estrategias en Valores S.A. Estraval 
en Liquidación Judicial como Medida de Intervención. 

  
En consecuencia de lo anterior se tiene como extremo actor en el 

presente trámite a Fiduciaria Central S.A. quien actúa como vocera del Fideicomiso 
Activos Remanentes – Estrategias en Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial 

como Medida de Intervención. 
 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente proveído 

y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 295 ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en la entidad financiera Mi Banco 

antes Bancompartir mencionadas en el escrito obrante a folio 9. La medida se 

limita a la suma de $12’000.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° del 

artículo 593 ibídem. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, inscrito el embargo de la cuota 
parte decretado dentro de este asunto como se advierte en el certificado de 

libertad obrante a folios 8 a 9,  procede el despacho a decretar su secuestro 
(cuota parte) para lo cual comisiona, con amplias facultades incluso las de 
nombrar secuestre de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., y de conformidad 

con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo 
PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad respectiva 
(Reparto) y/o al Inspector de Policía1 de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la 

localidad respectiva. 
 
Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
Por otra parte, al tenor del artículo 114 del C.G. del P., se le pone 

de presente a la apoderada de la parte demandante  que puede solicitar las 

copias del expediente ante la secretaría sin necesidad de auto que las ordene, 
por lo tanto, deberá agendar cita en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-
judicial-de-bogota-cundinamarca/230; para la presentación de memoriales  
y/o escritos, deberá hacerlo por medio del cual la Oficina de 

Ejecución, recepciona los memoriales y demás solicitudes relacionadas con los 
procesos y le imparte el trámite correspondiente: 

servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 
1 Ley 2030 de 2020 

12 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
mailto:servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza de la aquí demandada Ana 

Tulia Vargas y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente 

proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual la 

secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

128 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  020    2019    0166     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a Cifin 

Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que 

informen a este despacho los productos financieros que se encuentren en 

cabeza del aquí demandado Yedinson Cruz Pinzón y las entidades 

correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual la secretaría deberá tramitarlo y 

enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se reconoce personería al 

abogado Germán Darío Hernández Moreno, como apoderado judicial del 

demandado Álvaro Hernando Ospina Romero, en los términos y fines del poder 

otorgado. 

 

De otro lado, visto la solicitud obrante a folio 167, comoquiera que 

el demandado en cita manifiesta que le fueron retenidos dineros por concepto 

de medidas cautelares y que se encuentran a disposición de este despacho en 

el Banco Agrario, y toda vez que en este asunto por auto del 12 de marzo de 

2020 (fl. 132) se decretó la terminación del proceso de la referencia por pago 

total de la obligación, y en proveído del 15 de octubre de 2020 (fl. 139) se ordenó 

a la secretaría rindiera informe de títulos, observándose que a folio 140 obra 

esté en el que se lee que para 28 de ese calenda no se encontraban depósitos 

judiciales constituidos para este asunto, se hace necesario que por secretaría 

se rinda informe pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha 

de constitución y/o entrega o si se encuentran pendientes de pago.  

 

 Así mismo ofíciese al Juzgado 64 Civil Municipal de esta ciudad 

para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso 

de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia), 

conforme se ordenó en el párrafo tercero del proveído en líneas atrás citado 

(fl.139) 

 

De igual manera se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 

para que de manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos  

judiciales  que se han constituido a órdenes del presente trámite. Los oficios 

aquí ordenados, la Secretaría deberá tramitarlos y enviarlos a los juzgados 

y entidad financiera mencionados conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 
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Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para el 

presente asunto, entréguense al extremo demandado. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.) 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

Finalmente, por secretaría acredítese el cumplimiento a lo 

ordenado en el párrafo segundo de la providencia de fecha 26 de noviembre de 

2020 (fl. 158), esto es el envío de los oficios de levantamiento de medidas 

cautelares a las entidades respectivas de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, se le indica al memorialista 

que por ahora no es posible acceder a dar traslado del  avalúo de la cuota parte 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 50S-390993 toda 

vez que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 numeral 4 del C. G. 

del P., debe aportarse el certificado catastral, documento idóneo mediante el 

cual se determina el valor del predio, y no la declaración de autoliquidación del 

impuesto predial; por ende, deberá dar estricto cumplimiento a la referida 

normatividad. Téngase en cuenta que los demás documentos aportados datan 

de años anteriores, debiéndose aportar el documento echado de menos 

correspondiente a la vigencia 2021. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría ofíciese a la Oficina de 

Catastro Distrital UAECD, para que se sirva expedir el certificado del avalúo 

catastral del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-390993 

Previo pago de expensas por parte del interesado. 

 

Secretaría proceda de conformidad y dese cumplimiento al artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se reconoce personería al 

abogado Jaime Iván Prada Vanegas, como apoderado judicial de la  demandada 

Luz Yanira Ladino Gutiérrez, en los términos y fines del poder otorgado.  

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al  

abogado que venía actuando en este asunto,  al igual que de las sustituciones 

que del mismo se haya hecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se le pone de presente al 

abogado Luis Eduardo Alvarado Barahona que Francy Liliana Lozano 

Ramírez aportó  sendos certificados de existencia y representación legal 

de Refinancia S.A.S. así como de RF Encore  S.A.S., así como certificado  

n.° 6536 /2020 de fecha 24 de junio de 2020 emanado de la Notaria 29 

de esta circulo notarial, mediante el cual certificó que Refinancia S.A.S. 

representado por Lina María Yepes Vargas  confirió poder especial a la 

aludida abogada, el cual había sido conferido mediante escritura pública 

n.° 11186 del 21 de junio de 2021.  

 

Por secretaría remítansele escaneados los folios 110 a 149 al 

abogado Luis Eduardo Alvarado Barahona al correo electrónico señalado 

en el escrito visto a folio 155 de este paginario. 

 

Se les recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de 

remitir a la contraparte copia de los memoriales, anexos y demás escritos 

que se presenten al Juzgado (exceptuando los procesos que cuentan con 

medidas cautelares previas y no se haya notificado a la contraparte) así 

como el uso preferible de los medios tecnológicos  y comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio tecnológico  en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 5 del artículo 78 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Por otra parte, líbrese oficio con destino al Juzgado 56 Municipal 

de esta ciudad con el fin de que dé respuesta al oficio 27929 (fl. 152),  radicado 

el 18 de de noviembre de 2020, a través de correo electrónico, tal como da 

cuenta el folio 153. Adjúntese copia del citado oficio. Por secretaría tramítese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver la solicitud que antecede (fl. 162), en concordancia 

con lo dispuesto en auto del 26 de marzo hogaño (fl. 149), en los términos 

solicitados ofíciese al Parqueadero Patio único por Embargo Bogotá, para que 

proceda a hacer entrega del vehículo de placas SZN468 al rematante 

demandante Banco Pichincha y/o a su apoderado judicial Doctor Luis 

Hermides Tique Rodríguez, a fin de materializar el proveído en cita mediante el 

cual se aprobó la diligencia de remate y sus respectivas consecuenciales. A la 

comunicación acompáñese copia de la providencia señalada. 

 

El oficio aquí ordenado, la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a 

la entidad mencionada así como al apoderado de la parte demandante  

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

No obstante lo anterior, se le recuerda a la parte ejecutante – 

adjudicataria que deberá comunicarse con el secuestre a fin de que este realice 

la entrega del aludido bien conforme se dispuso en el numeral cuarto del auto 

de fecha26 de marzo de 2021, elaborándose la comunicación O-0421-673 (fl. 

155) para el efecto. 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede (fl. 153) y por ser procedente lo allí 

solicitado el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 
de General del Proceso y el canon 69 de la Ley 45 de 1990, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el presente proceso por pago 

de las cuotas en mora.  

 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese. Tramítese y envíese 
el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la 
acción ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo activo, con la 
constancia de que el crédito y la garantía continúan vigentes. Asimismo hágase 

entrega de los oficios de desembargo en los términos solicitados. 

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
UZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vista la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse a lo 

dispuesto en auto adiado 4 de septiembre de 2017 visto a folio 10 de esta 

paginario, mediante el cual se le hizo saber que el inmueble a que hace alusión 

no se encuentra embargado ni secuestrado por cuenta de este despacho 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe de 
los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y ofíciese al 
Juzgado 78 Civil Municipal transformado transitoriamente en Juzgado 20 Civil 
Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a disposición de 
este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para 
el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El 
oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos  judiciales que se encuentren a 

órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los fraccionamientos a 
que haya lugar. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 
de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 
constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 
por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 
proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 
al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 
del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
UZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento respecto a la suspensión 

pretendida, al tenor del numeral 2 del artículo 161 del C. G. del P. el despacho 

se abstiene a decretarla, comoquiera que el término solicitado (hasta el 11 de 

junio de 2021) se ha cumplido. Téngase en cuenta que dicha solicitud fue 

presentada el 8 de junio del año que avanza, siendo ingresada al despacho el 

18 de la misma calenda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se le remite al memorialista a 

lo dispuesto en auto adiado 14 de mayo del año en curso (fl. 145), mediante el 

cual se le explicó los motivos por lo que en este asunto no es procedente la 

actualización de la liquidación del crédito; ahora bien, deberá tener en cuenta 

que en providencia del 27 de febrero de 2017 (fl. 76), se aprobó la liquidación 

del crédito aportada por el aquí profesional del derecho en representación de la 

demandante Bancamia; de igual manera se observa que en providencia del 4 

de julio de 2014 (fl. 72) se aprobó la liquidación presentada por el Fondo 

Nacional de Garantías en lo que respecta a la parte subrogada a favor de dicha 

entidad. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se le remite al memorialista a 

lo dispuesto en auto adiado 16 de abril del año en curso (fl. 121), mediante el 
cual se le tuvo por reasumido el poder. 

 
Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, visible a folios 

122 a 123 conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del 
Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 
que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 
autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 
intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor.  
 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 
del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 
liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de $6’417.147,04 
según cuadro adjunto. 

 

Finalmente, por secretaría desglósense los folios 126 a 127 debido 
a que no conciernen al presente proceso, no obstante, agréguense al expediente 

correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General 
del Proceso y dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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1. Para resolver el pedimento obrante a folio 149, se le remite a la 

memorialista a lo dispuesto en el párrafo final del auto adiado 30 de abril del 

año en curso (fl. 147). 

 

2. Visto el escrito que antecede por ser procedente lo deprecado se 

reconoce al abogado Raúl Eduardo Baquero Baquero en los términos y para los 

fines del poder de sustitución conferido (fl. 150). 

 

3. Por otra parte, por ser procedente lo solicitado en el memorial 

obrante a folio 154, de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código 

General del Proceso el Despacho, RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de remanentes o de los bienes que se llegaren 

a desembargar en el proceso que cursa en el Juzgado 23 Civil del Circuito de 

Bogotá dentro del trámite n.º 11001310302320200013900 de Estefany Andrea 

Rincón  Acosta  contra José Octavio Ibáñez Bernier. Limítese la medida a la 

suma de $62.000.000. Ofíciese. 

 

4. A fin de dar trámite al anterior memorial (fl. 155), de la revisión 

del expediente se observa que en auto del 26 de junio de 2018 (fl. 27), se decretó 

el embargo del vehículo de placas IMT 903, medida que no fue inscrita como se 

observa a folios 30 a 31 del paginario por el motivo allí expuesto: a la par se 
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tiene que en providencia del 28 de octubre de 2020 (fl. 135), se decretó 

nuevamente dicha medida, indicándose que debía comunicarse  que el 

demandante ostenta la calidad de acreedor prendario; por lo tanto, por 

secretaría procédase con la elaboración del aludido oficio, incluyéndose  las 

previsiones establecidas en el numeral 6 del artículo 468 del Código 

General del Proceso. Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y 

secuestro. 

 

4.1 A la par, emítanse los oficios ordenados en el numeral 1 de 

dicha providencia (fl. 135).  

 

Los oficios aquí ordenados, la Secretaría deberá tramitarlos y 

enviarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso. 

 

4.2. Finalmente, se le hace saber al memorialista que de la revisión 

del expediente no obra el memorial  contentivo de la medida cautelar respecto 

del vehículo de placas UCY 890, y si este fue radicado en el juzgado de origen 

no se anexó al expediente, por ende, deberá elevar nuevamente dicho 

pedimento. 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito visto a folio 33, inscrito el embargo 

decretado dentro de este asunto como se advierte en el certificado de libertad 

obrante a folios 31 a 32 y 35 a 43,  procede el despacho a decretar el secuestro  

del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40337706, para lo cual 

comisiona, con amplias facultades incluso las de nombrar secuestre de acuerdo 

con el artículo 40 del C.G.P., y de conformidad con lo normado en el inciso 3° 

del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y 

PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de 

Policía2 de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

De otro lado, el despacho se abstiene a dar trámite al comunicado 

visto a folios 44 a 45 del paginario, toda vez que no corresponde al presente 

proceso, por ende, por secretaría desglósense los folios en cita, y, agréguense 

al expediente correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del 

Código General del Proceso y dejando las constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 
2 Ley 2030 de 2020 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

1. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 

susceptibles de tal medida sin incluir vehículos automotores, ni 

establecimientos comerciales de propiedad de la parte demandada, que se 

encuentren ubicados en la Avenida Boyacá o Avenida  calle 12 Sur n.° 18-20 

de Bogotá o en el lugar que se indique al momento de la diligencia. Limítese la 

medida a la suma de $58’000.000 m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias 

facultades incluso las de nombrar secuestre de acuerdo con el artículo 40 del 

C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., 

al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad 

respectiva y/o Juzgados Promiscuos Municipales y/o Juzgados Civiles 

Municipales y/o Juzgados de Pequeñas Causas de la ciudad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
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2. Registrado como se encuentra el embargo de los 

establecimientos de comercio La Agencia Mercado Inmobiliario, se decreta   su 

secuestro. Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades 

incluso las de nombrar secuestre de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de 

conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., al 

Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad 

respectiva y/o Juzgados Promiscuos Municipales y/o Juzgados Civiles 

Municipales y/o Juzgados de Pequeñas Causas de la ciudad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso 

 

La parte demandante proceda con lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DXJUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Teniendo en cuenta la solicitud obrante a folios 63 a 65 y 

comoquiera que se encuentra acreditado el trámite dado al oficio 437 (fl. 63 

vto.), requiérase a la Policía Nacional – Sijin, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las razones, 

motivos o circunstancias por las cuales no ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en auto del 19 de diciembre de 2016 (fl. 2) y comunicado mediante el oficio en 

cita. A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado (fl. 63 vto.). 

Ofíciese.   

 

De otro lado, en los términos solicitados en el escrito visto a folio 

63 ofíciese  al Centro de Diagnóstico Automotor Divecol Ltda. Puerto Boyacá y 

a la Compañía Mundial de Seguros.  

 

Los oficios aquí ordenados, la secretaría deberá proceder de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

Para resolver el escrito visto a folios 65 vto. a 66, se le indica al 

memorialista que por ahora no es posible acceder a dar traslado del  avalúo del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 470-46959, toda vez 

que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 numeral 4 del C. G. del 

P., debe aportarse el certificado catastral, documento idóneo mediante el cual 

se determina el valor del predio, y no la declaración de autoliquidación del 

impuesto predial; por ende, deberá dar estricto cumplimiento a la referida 

normatividad. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría ofíciese a la Oficina de 

Catastro de Aguazul Casanare y/o la Secretaría de Hacienda de Aguazul 

Casanare y/o quien haga sus veces, para que se sirva expedir el certificado del 

avalúo catastral del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria n.°  470-

46959. Previo pago de expensas por parte del interesado. Secretaría proceda de 

conformidad y dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
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Para resolver el memorial obrante a folio 72, se reconoce personería 

al abogado Gabriel Angulo Díaz, como apoderado judicial del demandado 

Guillermo José Castillo  Inocencio, en los términos y fines del poder otorgado 

(fl. 73).  

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al  

abogado que venía actuando en este asunto,  al igual que de las sustituciones 

que del mismo se haya hecho. 

 

Finalmente, se le pone de presente al memorialista que aun este 

despacho judicial no cuenta con la digitalización de los expedientes, igualmente 

se le pone de presente que al tenor del artículo 114 del C.G. del P., puede 

solicitar las copias del expediente ante la secretaría sin necesidad de auto que 

las ordene, por lo tanto, deberá agendar cita en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-

judicial-de-bogota-cundinamarca/230; para la presentación de memoriales  

y/o escritos, deberá hacerlo por medio del cual la Oficina de 

Ejecución, recepciona los memoriales y demás solicitudes relacionadas con los 

procesos y le imparte el trámite correspondiente: 

servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
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Incorpórese a los autos la anterior rendición de cuentas allegada 

por la  secuestre, la cual se pone en conocimiento de las partes para los fines 

que estimen pertinentes (fls. 264). 

 

No obstante lo anterior, se requiere al demandante – adjudicatario 

para que informe se le requiere para que informe si ya le fueron entregados los 

bienes objeto de remate, en caso positivo indique con exactitud la fecha en que 

los recibió. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Sería del caso entrar a resolver el anterior memorial (fl. 32), sin 

embargo, se observa que no concierne al presente proceso, por lo tanto por 

secretaría desglósese y agréguese al expediente correspondiente, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y dejando las 

constancias respectivas. 

 
CÚMPLASE  
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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y 

ofíciese al Juzgado 54 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión 

proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia  (cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la 

Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos  judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante - cesionario hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito 

y costas aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega 

de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
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En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

Por otro lado, y comoquiera que se encuentra acreditado el trámite 

dado al oficio 66483  (fl. 97 vto.), requiérase a al Pagador de la Cámara de 

Representantes, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 

recibo de la comunicación, exponga las razones, motivos o circunstancias por 

las cuales no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto del 25 de octubre 

de 2019 (fl. 4 cd. 2) y comunicado mediante el oficio en cita.  

 

A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado. Ofíciese.  

Secretaría proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede, se advierte que no es posible acceder 

a reconocerle personería al abogado Edgar Jair García Ríos en representación 

de la sociedad Santa Fe Logística  S.A.S., comoquiera que en este asunto no se 

dio trámite a la cesión del crédito obrante a folios 107 a 108 del paginario, toda 

vez que por auto del 27 de agosto de 2019 (fl. 98) se tuvo por desistido 

tácitamente el proceso de la referencia, decisión que fue confirmada por el 

Superior en providencia del 10 de diciembre de 2019. 

 

En consecuencia deberá estarse a lo allí dispuesto, acorde se le 

indicó en auto del 17 de febrero de 2020 (fl. 115). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, se le indica al memorialista 

que no es posible acceder a la cesión del crédito comoquiera que no es parte 

dentro de este asunto, toda vez que de la revisión del expediente se tiene que la 

demandante es  Bancolombia S.A., sin que obre cesión ni tampoco subrogación 

del crédito a favor del Fondo Nacional de Garantías.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Si bien se allegó certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad Almacenamiento de Vehículos por Embargo La Principal S.A.S., no 

obstante, no se ha dado estricto cumplimiento a lo solicitado en el proveído del 

25 de febrero hogaño, puesto que frente a la aclaración y/o corrección del título 

valor que se relacionó en el escrito de cesión no concuerda con el que es objeto 

de este asunto como se indicó en el aludido proveído. 

 

En consecuencia, una vez se cumpla la carga procesal echada de 

menos se entrara a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la cesión 

del crédito y al reconocimiento de personería. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se le indica a la memorialista 

que en el sub examine se han dado trámite a los memoriales a los que hace 

alusión, los cuales han sido adversos a sus intereses como se observa en los 

autos que obran en el expediente, debiendo estarse a lo allí dispuesto. 

 

Ahora, si no se ha decretado la terminación del proceso por pago 

total se debe a que no se han cumplido las cargas que se han impuesto en los 

aludidos proveídos, en especial el concerniente al 1 de agosto de 2018 (fl. 226), 

consiente en que debió acreditarse la representación legal  de la copropiedad 

demandante en cabeza de la señora Rosaura Freile de Malaver  para la fecha en 

que se pidió el paz y salvo visto a folio 221, esto, es para el 18 de julio de 2018, 

sin que hasta el momento se haya aportado el certificado expedido por la Alcaldía 

Local de Usaquén, y si bien obra memorial suscrito por la aludida señora (fl. 

244), en el que manifestó que el paz y salvo obrante a folio 221 corresponde a las 

cuotas de administración objeto de la demanda, por lo tanto hubo un pago total 

de la obligación, sin embargo, en auto del 8 de octubre de 2018 (fl. 245), se le 

requirió para que allegara el certificado echado de menos, sin que desde esa data 

se haya procedido de conformidad, pese haberse remitido el telegrama 4436 (fl. 

246). 

 

En consecuencia, una vez se cumpla la carga procesal echada de 

menos se entrara a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 



 
 

 

No obstante lo anterior, se requiere al Edificio Ana Carolina P.H. por 

intermedio de su representante legal  así como a su apoderado para que procedan 

a dar cumplimiento a lo ordenado en autos adiados 1° de agosto y 8 de octubre 

de 2018 en líneas atrás referenciados. 

 

Por secretaría ofíciese al demandante y a su apoderado judicial de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Con 

el remisorio adjúntese copia de las providencias  vistas a folios 226 y 245 del 

paginario. Déjense las constancias respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Previo a resolver sobre la suspensión de que trata el numeral 1° del 

artículo 545 del Código General del Proceso, se ordena oficiar a la Notaría 

Segunda de Bogotá, para que remita el auto mediante el cual fueron admitidos 

al trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante  de los 

aquí demandados Moisés Andrade Gómez y María Yolanda Sánchez de 

Andrade, y que hace alusión en la comunicación que antecede. 

 

El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 

a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. Déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Conforme a lo solicitado en el escrito que antecede y con 

fundamento en el artículo  76 del C.G. del P.,  se acepta la revocatoria del poder 

que le fuera conferido al abogado sociedad Servibienes, Consultores y Asesores 

por parte de la demandante Luz Adriana Toloza. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se le indica al memorialista 

que no es posible acceder a la solicitud de oficiar al Juzgado 70 Civil Municipal 

de esta ciudad, toda vez que a folio 83 obra comunicación n.° 00410-S adiada 

10 de julio de 2020 proveniente del Juzgado en cita dando respuesta al oficio 

70448, informando que al ser revisado el portal de depósitos judiciales no se 

encontraron títulos judiciales  pendientes para el proceso de la referencia. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y ofíciese al Juzgado 

70 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a 

disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes 

de dicho juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá 

tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas conforme se dispuso en auto del 6 de diciembre de 2019  (fl. 75 cd. 

1); sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
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DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver la solicitud de aclaración pretendida por la parte 

demandante al tenor del art. 285 del C.G. del P., no es posible acceder a la misma por 
extemporánea; aunado a ello, se le indica que de la revisión del expediente se tiene que 
desde que le correspondió por reparto  el presente asunto al extinto Juzgado 38 Civil 
Municipal de Descongestión de Bogotá, le fue asignando el consecutivo 2014-01198; 
sin embargo al momento de elaborarse el oficio 1449 del 23 de julio de 2015, 
seguramente por error de digitación  en la referencia se dijo que era “2014-0164”, 
quedando así registrado por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
sin que en oportunidad la parte interesada se haya percatado de la aludida anomalía. 

 
No obstante lo anterior, por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos –Zona Respectiva para que proceda a corregir la anotación 
número 10  del certificado de del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria n.° 50C-1592106, en el sentido de indicar que el proceso ejecutivo 
corresponde al radicado 2014-01198. Con el remisorio adjúntese copia de este 
proveído. El oficio aquí ordenado, la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo a la entidad 
correspondiente conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 así 
como al demandante para que esté al tanto de las expensas que deba cancelar a fin de 
que dicha corrección sea registrada.  

 
Igualmente, ofíciese al Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, quien conoce el despacho comisorio 0022-19, informándole lo 
aquí decidido, adjuntándole la presente decisión. Por secretaría igualmente procédase 
de conformidad a lo ordenado en el párrafo anterior.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada 

Lucia Aurora Mojica Parra y conferido por la demandante – 

cesionaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, por ser procedente lo solicitado 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho,  

RESUELVE: 

Decretar el embargo de remanentes o de los bienes que se llegaren 

a desembargar en el proceso que cursa en el Juzgado 11 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá dentro del trámite n.º 2001-2061 (Juzgado  

de origen 10 Civil Municipal) de Aseconfi S.A.  contra María Naime Mayorga, 

Luz Mary Silva y Otra. Limítese la medida a la suma de $18’.000.000. Ofíciese. 

 

El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

Juan Carlos Gil Jiménez  y conferido por la entidad bancaria 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado José Iván 

Suárez Escamilla en nombre de la sociedad Gesticobranzas  S.A.S. para actuar 

en representación del demandante Fondo Nacional del Ahorro, en los términos 

y para los fines del poder conferido (fl.137 vto. a 144).  

 

Para resolver la solicitud vista a folio 145 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 
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TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe de 
los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y ofíciese al 
Juzgado 48 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar 
a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de 
dicho juzgado para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco 
Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 
al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos  judiciales que se encuentren a 

órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los fraccionamientos a 
que haya lugar. Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia 
de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las 
constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 
por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 
proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento 

al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario 
del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el comunicado 0145 proveniente del Juzgado 1° Civil 

Municipal de Girardot, ofíciese informándole que en auto del 6 de octubre de 

2020 (fl. 74), se tuvo en cuenta los remantes decretados y puestos en 

conocimiento por dicho Juzgado en oficio 0744 (fl. 73); por lo que se expidió la 

comunicación 1483 siendo enviada por el Juzgado de origen 20 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá mediante correo electrónico del 4 de 

diciembre de 2020 (fl. 76). Con el remisorio adjúntese copia de los folios75 y 

76. El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por otra parte, toda vez que se está dando cumplimiento (fl. 95) al 

requerimiento efectuado en la providencia adiada 17 de marzo de 2021 (fl. 87), 

para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la parte 

demandante esta prescindiendo de las medidas cautelares respecto del garaje 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-20068049 y de los 

remanentes del proceso coactivo que se adelanta ante el IDU, al tenor del 

artículo 600 del C. G. del P. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el avalúo presentado no fue 

objeto de reparo alguno conforme se indicó en auto del 3 de marzo de 2021 (fl. 

84),  una vez efectuado el control de legalidad de que trata el artículo 448 del 

Código General del Proceso, se entiende saneada cualquier irregularidad que 

pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

  

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-

20068129 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 

del mes de julio del año 2021 a las 9:00 am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por 

así disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el canon 448 de la misma codificación. 
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Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se 

encuentra ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez 

(10) días previos a la fecha señalada para el remate, incluyéndose la 

información que aquí se relaciona sobre el trámite de la audiencia. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se 

haya hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado 

de tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá 

allegarse de manera legible en formato PDF al correo institucional 

rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  

claramente la fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término 

señalado en el párrafo anterior.  

 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará 

de manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará 

publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

Despacho – Remates 2021. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente 

control de legalidad. 

 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 

oferente y que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 

cuando lo indique el juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos previsto en el artículo 451 y s.s. del C.G. del P.; y para los que 

desean hacer postura presencial deberán presentar los aludidos documentos 

en original, lo que incluye la oferta en sobre cerrado, lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 

consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 

electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos 

de los artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por 

el oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: 

“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El 

cual encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del 

Despacho – ventana información general. 

 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2021, para lo cual 

la secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 

 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan 

la postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia 

es indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital 

que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en 

la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la 

contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.     

 

Igualmente se le hace saber al interesado que vaya a participar de la 

subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de  Sentencias de Bogotá, 

toda vez que todo el trámite puede ser virtual; y  lo interesados que vayan a 

participar de manera presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha 

señalada en el lugar de la diligencia. 

 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de 

manera virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es 

mediante la aplicación Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en 

el dispositivo correspondiente. Por secretaría créese y publíquese en el micrositio 

del Juzgado el link de la audiencia. 

 

De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por 

secretaría procédase a verificar y/o realizar informe  en el que conste que en el 

presente asunto no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural 

no comerciante de que trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o 

liquidación patrimonial consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia 

empresaria de que trata ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado en este asunto, 

para que presente  informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad 

con las disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por 

secretaría notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
UZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada 

Lucia Aurora Mojica Parra y conferido por la demandante – 

cesionaria. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, se le indica al memorialista 

que por ahora no es posible acceder a dar traslado del  avalúo del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria n.° 50C-1371284, toda vez que de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G. del P., para que proceda 

debe encontrarse embargado y secuestrado el bien objeto de este asunto, así 
como encontrarse notificado el auto o la sentencia que ordena seguir adelante 
la ejecución, evidenciándose que en el sub examine aún no se ha acreditado el 

secuestro, puesto que si bien se retiró por parte del interesado el despacho 
comisorio 3525 (fl. 14), quien está informando y allegando el trámite dado a 

este, asegurando que fue devuelto al Juzgado de origen conforme a la 
documental vista a folios 20 vto. a 22, por lo que se dispone: 

 

Oficiar al Juzgado 32 Civil Municipal de esta ciudad, para proceda 
a hacer devolución del despacho comisorio diligenciado en líneas atrás citado, 
con el fin de que obre en el proceso de manera completa, para los fines 

procesales pertinentes. Téngase en cuenta que el Alcalde Local de Fontibón (E), 
mediante comunicado 20205900060611 de fecha 12-03-2020 al parecer realizó 

la devolución de este. Con el remisorio adjúntese copia de los folios 20 vto a 22.   
 
Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se le remite al memorialista a 

lo dispuesto en el numeral cuarto del auto adiado 26 de enero de 2021 (fl. 86), 

mediante el cual se ordenó la entrega de títulos judiciales a favor del 

demandado como consecuencia de la terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y ofíciese al 

Juzgado 13 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda 

a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se encuentren 

a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la 

Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos  judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

demandado  conforme se dispuso en el proveído del 26 de enero de 2021(fl. 

86). Previa entrega de dineros, secretaria prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 

las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 
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Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, una vez 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 

de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Finalmente, por secretaría acredítese el cumplimiento de lo 

ordenado en el numeral segundo del auto en líneas atrás citado, esto es, la 

remisión de los oficios  acorde con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se le remite al 

memorialista a lo dispuesto en autos del 2 de mayo de 2013 (fl. 37); 

mediante el cual se modificó y aprobó la liquidación del crédito en la 

suma de $1’735.976 y el proveído del 26 de mayo de ese mismo año (fls. 

39 a 40) en el que se aprobó la liquidación de costas en un monto de 

$276.960; respecto a la demanda principal. 

 

Ahora, si lo que se pretende es la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y el levantamiento de medidas cautelares 

deberá darse estricto cumplimiento al artículo 461 del C. G. del P. o en 

su defecto la petición deberá estar coadyuvada por el demandante, en 

donde se solicite por parte de este de manera expresa la aludida 

terminación. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes 

del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha de 

constitución y/o entrega o si se encuentran pendientes de pago.  
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 Así mismo ofíciese al Juzgado 11 Civil Municipal de esta 

ciudad para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho 

juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría 

deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para 

el presente asunto, póngase en conocimiento de la parte interesada para 

los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Obre en autos la anterior manifestación junto con la 

documental allegada por el demandante, y téngase en cuenta para los 

fines procesales a que haya lugar; sin embargo, hasta tanto no se acredite 

la aprehensión del vehículo  de placas RKX 133, el despacho se abstiene 

de decretar el secuestro de este. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la actualización liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

visible a folio 35 vuelto conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de 

$18’473.959,87 según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  080    2019    00283     00 

 
Vista la  liquidación del crédito obrante a folios 66 a 67, aportada 

por la parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $46’455.986,08. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  036   2012    01171     00 

 

Para resolver el anterior pedimento (fl. 145 a 146), tenga 

en cuenta el memorialista que la actualización de la liquidación del 

crédito solo procede en el momento en que se presenta alguna de 

las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del remate de 

bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta 

la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 

del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de consignación 

a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de terminar la 

ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación 

a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por 

ahora no accede a la solicitud de actualización del crédito 

presentada por la parte actora. 

 

Por otra parte, vistos los documentos que anteceden, y  

en aplicación del inciso 3° del artículo 68 del Código General del 

Proceso, el Juzgado tiene en cuenta la cesión del crédito efectuada 

por Neyser Ismael López Morales  en favor de  Héctor Armando 

Garzón Moreno. 
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En consecuencia de lo anterior se tiene como extremo 

actor en el presente trámite a Héctor Armando Garzón Moreno. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del 

presente proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo 

dispuesto en el canon 295 ibídem. 

 

Finalmente, por ser procedente lo deprecado se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada Katerine Guisel 

Morales Uribe y conferido por Neyser Ismael López Morales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  062    2017    01374     00 

 
Sería del caso proceder a aprobar y/o modificar la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante, empero se advierte que en esta se 

está indicando como fecha de inicio de la mora “28/09/2021”, fecha que no se 

ha causado ni mucho menos concuerda con el título valor ni con la orden de 

apremio. 

 

Por lo anterior, se requiere al demandante para que aporte la 

liquidación del crédito con la información correcta y echada de menos y bajo 

los parámetros del artículo 446 del Código General del Proceso concordante 

con el canon 1653 del Código Civil.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 41 89  024    2018    0493     00 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la actualización liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

visible a folios 62 a 63 conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor, aunado a ello se incluyeron sumas no autorizadas en el 

mandamiento de pago, esto es, intereses de plazo. 

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de 

$16’382.222,22 según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03  077    2018    0881     00 

 

 
Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la actualización liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

visible a folio 30 vuelto conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 
del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 
liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de 
$147’742.497,91 según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03  085    2016    01009     00 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la actualización liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

visible a folios 106 vuelto y 107 conforme a las previsiones del canon 446 del 

Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 
del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 
liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de 
$23’043.989,35 según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  078    2017    00975     00 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la actualización liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

visible a folio 70 y vuelto conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de 

$35’651.823,77 según cuadro adjunto. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  078    2016    00809     00 

 
 

Incorpórese a los autos el despacho comisorio n.º 2098 devuelto 

por el Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca Cundinamarca sin diligenciar, 

y en conocimiento de la parte interesada  para lo pertinente (fls. 241 a 251). 

 

Incorpórese a los autos la anterior rendición de cuentas allegada 

por la  secuestre María C. Beltrán Buitrago, la cual se pone en conocimiento de 

las partes para los fines que estimen pertinentes (fl. 253). 

 

Por otra parte, por secretaría acredítese el cumplimiento de la 

remisión de los oficios ordenados en auto del 26 de marzo de 2021 (fl. 216 a 

217), toda vez que si bien fueron elaborados no se observa que se haya dado 

cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, conforme se indicó en el 

aludido proveído; de igual manera dese cumplimiento al numeral 10 de la 

referida providencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  078    2016    00809     00 

 

 

Para resolver el pedimento visto a folios 7 a 9, se le indica al 

memorialista que de la revisión del expediente se observa que no se ha proferido 

providencia publicada en el estado del 13 de noviembre de 2020 decretando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, avizorándose que el 

único proveído de esa fecha obra a folio 196  en el cual se decretó el secuestro 

del vehículo de placas WLT 733, ordenándose librar el despacho comisorio 

correspondiente, y se agregó la respuesta proveniente de Servicios 

Especializados  de Tránsito y Transporte de Funza vista a folio 192. 

 

Por otra parte, respecto a la solicitud de orden de captura del 

vehículo matriculado en Funza, deberá estarse a lo resuelto en el numeral 

segundo del auto de fecha 26 de marzo de 2021 (fl. 216 a 217). 

 

Visto el escrito a folio 15 de esta encuadernación, se le remite a la 

parte demandada a lo señalado en el párrafo primero de este proveído. 

 

De otro lado, al tenor del artículo 114 del C.G. del P., se le pone de 

presente a las partes que pueden solicitar las copias del expediente ante la 

secretaría sin necesidad de auto que las ordene, por lo tanto, deberán agendar 

cita en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-

seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/230; para la 

presentación de memoriales  y/o escritos, deberán hacerlo por medio del cual 

la Oficina de Ejecución, recepciona los memoriales y demás solicitudes 

relacionadas con los procesos y le imparte el trámite correspondiente: 

servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

   Igualmente, se le remite a la parte demandada a lo decidido en el 

numeral 9 de la providencia del 26 de marzo del año en curso en la que se le 

puso de presente que previo a reconocer personería al abogado Harrison 

Romero Restrepo, debía allegarse certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad Estarter S.A.S., a fin de constatar la calidad de 

representante legal  de quien confiere poder.  

23 
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Del avalúo del bien mueble – vehículo identificado con placas WDQ 

971 el cual antecede (fls. 20 y vto.) presentado por la parte demandante, por 

secretaría córrase traslado de este por el término de diez (10) días, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. 

 

 

Finalmente, para resolver el anterior pedimento, por ser procedente 

lo solicitado de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del 

Proceso el Despacho, RESUELVE: 

 

Decretar el embargo de remanentes o de los bienes que se llegaren 

a desembargar en el proceso que cursa en el Juzgado 4 Civil Municipal de  

Bogotá dentro del trámite ejecutivo n.º 11001400300420190052400 de Jorge 

Alberto Herrera Rueda  contra Estarter S.A.S., Jairo Poveda  Cuerco  y Sandra 

Johana Baquero Ramírez. Limítese la medida a la suma de $84’000.000 

Ofíciese. 

 

El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 4 89  024    2019    0565    00 

 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 50 y por ser procedente 

lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con 

su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese 

y envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito 

y/o embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 

C. G. del P.) 
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Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo 

anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  049    2019    0461     00 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

la manifestación realizada por el abogado del fallecido demandante Mario 
Albeiro Giraldo Cuartas (q.e.p.d.), y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes. 

 

Por otra parte, al tenor del artículo 159 del Código General del 
Proceso, no hay lugar a la interrupción del proceso, toda vez que en el sub 

examine el demandante  en cita ha actuado a través de apoderado judicial 
encontrándose representado por el profesional del derecho Luis Carlos Salcedo 

Blanco. 

Por lo tanto, al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso, 
se procede a aceptar a María Camila Giraldo Piedra como demandante en el 

presente asunto, en ejercicio del derecho de sucesión procesal. En 
consecuencia y de conformidad a los artículos 70 y 73 del C.G. del P., tomará 
el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
No obstante lo anterior, se requiere a  María Camila Giraldo Piedra 

y al abogado Luis Carlos Salcedo Blanco,  quien comunicó el fallecimiento del 
demandante para que informen si conocen de la existencia de la cónyuge, 
albacea con tenencia de bienes, herederos o el correspondiente curador 

(acredítese la calidad de cada uno de estos). Asimismo si conoce de la existencia 
de proceso de sucesión en curso, si es del caso, indíquese el lugar de 

notificaciones y/o alléguese copia del proveído admisorio del proceso de 
sucesión y las actuaciones que se hayan surtido hasta la fecha, en aplicación 
al artículo 68 ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

46 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  046    2019    00221     00 

 

Para resolver el anterior pedimento, acreditado como se encuentra 

el registro de la medida cautelar decretada sobre el automotor identificado con 

placa JER 897 (fl. 12), se dispone: 

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas JER 897 de 

propiedad de la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a la Policía 

Nacional -  Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), para que 

ponga a disposición de este despacho el precitado automotor. El oficio aquí 

ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

No obstante lo anterior, se requiere al extremo actor para que 

comunique a este despacho  si dispone de un lugar o parqueadero que cuente 

con las seguridades del caso  e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien 

cautelado hasta tanto  se realice la diligencia de secuestro  de este.  

 

Igualmente, se requiere al actor para que proceda a prestar 

caución en cualquiera de las formas previstas en la ley por valor de 

$27´000.000, para los efectos previstos en el artículo 595 del Código General 

del Proceso; conforme se le solicitó en auto del 14 de enero de 2020 (fl. 41). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede, se informa al interesado que de 

conformidad a la jurisprudencia constitucional las peticiones elevadas ante 

autoridades judiciales son improcedentes cuando traten sobre actuaciones 

netamente judiciales que se encuentran reguladas en el procedimiento 

respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos 

y etapas procesales previstos para tal efecto. 

 

No obstante lo anterior, se le remite al memorialista a lo dispuesto 

en el artículo 115 del Código General del Proceso, es decir, no se requiere auto 

ordenando la certificación pretendida; sin embargo, por secretaría procédase a 

expedirse la aludida certificación de conformidad  a lo establecido en la norma 

en cita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, líbrese oficio con destino 

al Juzgado 21 Civil del Circuito de esta ciudad con el fin de que dé 

respuesta al oficio 992,  radicado el 27 de febrero de 2018, tal como da 

cuenta el folio 28; y luego en requerimiento n.° 55431 (fl.32). Adjúntese 

copia de los citados oficios. Por secretaría tramítese conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria n.° 50S-40243541 el cual antecede presentado por la parte 

demandante (fls. 223 a 230), por secretaría córrase traslado de este por el 

término de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del 

C. G del P. 

 

De otro lado,  se insta a las partes que alleguen la liquidación del 

crédito, conforme se ordenó en el auto que se ordenó seguir adelante la 

ejecución adiado 12 de noviembre de 2015 (fl. 121). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito visto a folio 47, se advierte al memorialista 
que no es procedente acceder a la solicitud de actualización del oficio 1075, 
toda vez que se observa que fue retirado el 29 de mayo de 2013 (fl. 13); sin 

embargo respecto a los oficios 27543 y 27454, estos fueron actualizados el 2 de 
marzo de 2021 (O-0321-2998 dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos y 

O-03212-2999 dirigido a Bancos); igualmente obra el despacho comisorio DC-
0321-245, para su diligenciamiento. 

 

No obstante lo anterior, respecto de los oficios en líneas atrás 
citados por secretaría procédase de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso.  
 
Obre en autos el certificado de existencia y representación legal 

allegado con ocasión del requerimiento efectuado en auto del 20 de junio de 
2018 visto a folio 18 de este paginario. 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que el secuestre designado en providencia del 20 de junio de 2018  (fl. 18 y 21), 

allegó escrito manifestando aceptar el cargo (fl. 49), sin embargo, se le requiere 
para que allegue certificado de existencia y representación legal a fin de 
constatar que quien suscribe el memorial ostenta la calidad de representante 

legal de Lexcont Ltda. 
 

Finalmente, incorpórese a los autos la comunicación proveniente 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en la que informa que el 
oficio 27453, no fue registrado por falta de pago de derechos de registro, y en 

conocimiento de la parte interesada para los fines que estime pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Toda vez que se está dando cumplimiento al auto adiado 12 de 

noviembre de 2020 visto a folio 199 del cuaderno principal, toda vez que la 

Superintendencia de Sociedades en comunicación obrante a folio 102 de este 
paginario informó los datos para proceder hacer la conversión y dejarles a 

disposición los títulos judiciales existentes en este proceso; por ende, por 
secretaría procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en la providencia del 17 
de septiembre de 2019 (fl. 77 cd. 2), esto es, poner a disposición los depósitos 

judiciales; de igual manera ríndase nuevamente informe de estos y ofíciese a 
los Juzgados de origen en los términos allí indicados. Tramítese y envíese 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 
constancias del caso. 

 

Visto el escrito obrante a (fl. 103 a 122), se informa al interesado 
que de conformidad a la jurisprudencia constitucional las peticiones elevadas 
ante autoridades judiciales son improcedentes cuando traten sobre 

actuaciones netamente judiciales que se encuentran reguladas en el 
procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la 

decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto. 
 
No obstante lo anterior, se le remite a lo dispuesto en el párrafo 

primero de este proveído así como a lo decidido en autos del el 17 de septiembre 
de 2019 y 22 de octubre de ese año 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento, se reconoce personería al 

abogado Orlando Arquimides, como apoderado judicial del demandante, en los 

términos y fines del poder otorgado (fl. 98).  

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al  

abogado que venía actuando en este asunto,  al igual que de las sustituciones 

que del mismo se haya hecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito obrante a folio 44, se informa al demandado que de 

conformidad a la jurisprudencia constitucional las peticiones elevadas ante 

autoridades judiciales son improcedentes cuando traten sobre actuaciones 

netamente judiciales que se encuentran reguladas en el procedimiento 

respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces la decisión a los términos 

y etapas procesales previstos para tal efecto. 

 

No obstante lo anterior, se le pone de presente a la memorialista 

que aun este despacho judicial no cuenta con la digitalización de los 

expedientes, asimismo al tenor del artículo 114 del C.G. del P., puede solicitar 

las copias del expediente ante la secretaría sin necesidad de auto que las 

ordene, por lo tanto, deberá agendar cita en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-

judicial-de-bogota-cundinamarca/230; para la presentación de memoriales  

y/o escritos, deberá hacerlo por medio del cual la Oficina de 

Ejecución, recepciona los memoriales y demás solicitudes relacionadas con los 

procesos y le imparte el trámite correspondiente: 

servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para resolver el escrito que antecede (fl.46), por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

asunto  y ofíciese al Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

47 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2F230&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641242128&sdata=rEMVtGuGfjT0kIlwj5ZTwjAQMtbK0tJjecGnu4I1xNs%3D&reserved=0
mailto:servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 

para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos  judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaria prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el anterior pedimento y comoquiera que se encuentra 

acreditada la aprehensión del vehículo de placas MQN680 (fls. 59 a 61), se 

dispone: 

 

Decretar el secuestro del vehículo identificado con placas 

MQN680. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de acuerdo con 

el artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P., al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al 

Alcalde de la localidad respectiva y/o Juzgados Promiscuos Municipales y/o 

Juzgados Civiles Municipales y/o Juzgados de Pequeñas Causas de la ciudad 

respectiva. Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

La parte demandante proceda con lo de su cargo 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, se le indica al memorialista 

que por ahora no es posible acceder a dar traslado del  avalúo del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria n.° 50N-20174351, toda vez que de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 numeral 4 del C. G. del P., debe 

aportarse el certificado catastral, documento idóneo mediante el cual se 

determina el valor del predio, y no la declaración de autoliquidación del 

impuesto predial; por ende, deberá dar estricto cumplimiento a la referida 

normatividad. 

 

No obstante lo anterior, téngase en cuenta que a folio 65 obra el 

aludido certificado allegado por Oficina de Catastro, el cual se puso en 

conocimiento en auto del 15 de mazo hogaño (fl. 67); sin embargo, nuevamente 

se le pone en conocimiento para que con  base en este presente el avalúo en 

líneas atrás indicado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, comoquiera que de la revisión 

del expediente se observa que no se ha citado al acreedor hipotecario; en efecto, 

comoquiera que del certificado de tradición del inmuebles objeto de cautela (fl. 
75 a 78) se desprende del folio de matrícula inmobiliaria n.°. 50C-1602194 

anotación 8 escritura 745 del 17-03-2009, existe garantía hipotecaria a favor 
de  Alarcón Avella Daniel por lo que de conformidad con el artículo 462 del 
Código General del Proceso, es imperativo su CITACIÓN como acreedor, para 

que haga valer su crédito aun cuando no fuere exigible, bien sea en proceso 
separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

notificación personal. 
 
Cítese al acreedor, tal como lo establece el artículo 290 y siguientes 

del Código General del Proceso. La parte interesada proceda con lo de su cargo. 
 
No obstante lo anterior, de conformidad a la manifestación 

realizada por el demandante, se decreta el emplazamiento del acreedor 
hipotecario  Alarcón Avella Daniel. Por secretaría procédase de conformidad 

con el inciso 5º y 6º del canon 108 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020, esto es, a través del registro nacional de personas 
emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  023    2016    00185     00 
 

 

Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente lo 

deprecado se reconoce a la Johana  Cecilia Araque Zuleta en los términos y 

para los fines del poder de sustitución conferido (fl. 142). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  062    2017    001484     00 

 

 

Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase 

informe pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, su 

fecha de constitución y/o entrega o si se encuentran pendientes de pago.  

 

 Así mismo ofíciese al Juzgado 62 Civil Municipal de esta 

ciudad para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho 

juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la secretaría 

deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para 

el presente asunto, póngase en conocimiento de la parte interesada para 

los fines que estime pertinentes. 

 

De otro lado, se le indica que por ahora no es posible acceder 

a la entrega de títulos judiciales, comoquiera que en este asunto las 

partes no han procedido a presentar liquidación del crédito, por ende, se 
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les insta para que alleguen la liquidación del crédito, conforme se ordenó 

en el auto que se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

Finalmente, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto 

en el párrafo primero del proveído adiado 27 de mayo de 2020 (fl. 37; esto 

es, elaborar la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
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Inscrito el embargo decretado dentro de este asunto como se 

advierte en el certificado de libertad obrante a folios 41 a 49,  procede el 

despacho a decretar su secuestro para lo cual comisiona, con amplias 

facultades incluso las de nombrar secuestre de acuerdo con el artículo 40 del 

C.G.P., y de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del 

C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 

029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía3 de la 

zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 
3 Ley 2030 de 2020 
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Radicado n.° 11001 40 03  068    2017    00178     00 

 

 

Obre en autos la certificación allegada  por la parte demandante a 

fin de demostrar la cuotas que se han continuado generando; no obstante 

previo a tenerla en cuenta deberá allegarse certificación de representación legal 

actualiza en la que conste que quien la generó ostenta la administración y 

representación del Conjunto Residencial  Diana Verónica I P.H., en observancia 

de los lineamientos previstos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  059    2019    00117    00 
 

 

Para resolver el escrito que antecede, por ser procedente lo 

solicitado por secretaría procédase a actualizar el despacho comisorio, 

incluyéndose en este que, de conformidad con lo normado en el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G. del. P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y 

PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de 

Policía4 de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 
4 Ley 2030 de 2020 
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Radicado n.° 11001 40 03  070    2017    01156     00 
 

 

Para resolver el anterior pedimento, y conforme a la consulta 

realizada en la página del Ministerio de Transporte como se observa en el folio 

que antecede (fl. 21); al tenor del artículo 595 del C.G. del P., se accede a la 

reducción de la caución fijada en el auto del 12 de marzo de 2020 (fl. 19), 

disponiéndose que debe prestarse por valor de $16’100.000. 

 

De otro lado, se insta al extremo demandante para que proceda a 

dar cumplimiento a las cargas procesales ordenadas en el proveído en líneas 

atrás citado, así como lo aquí decidido  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del 

Proceso el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50C-995613 denunciado como de propiedad de 

la demandada. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y Privados correspondiente. Por secretaría ofíciese en los 

términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo 

previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.  

 

2. Decretar el embargo del vehículo de placas DDB802 de 

propiedad de la demandada. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 593 del Código General del Proceso, a la secretaría de 

movilidad correspondiente. 

 

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y 

secuestro. 
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3. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que 

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que 

devengue la demandada Ana Rocío Moreno Cañón como empleada de la 

Compañía UA S.A.S. Ofíciese al pagador de la entidad. La medida se limita 

a la suma de $500.000. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 

9° del canon 593 ibídem. 

 

Respecto de los oficios aquí ordenados, secretaría proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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En los términos solicitados en el escrito que antecede (fl.54), y bajo 

el amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, por secretaría líbrese 

oficio a el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, al Registro Único de Tránsito 

RUNT, al Adres, al Ministerio de Trabajo, a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Cifin – Transunión y Datacredito - Experian con la finalidad que 

suministren información pedida por la parte demandante, esto es, que se 

informe si en su base de datos registra a nombre del aquí demandado Jaime 

Losada Pachón, identificado con la c.c. 79.612.818, bienes muebles e 

inmuebles; a la par se indique si dentro de su base de datos registra el nombre 

del empleador, identificación, dirección y correo electrónico  y la dirección de 

residencia del demandado en cita; y los productos financieros que se 

encuentren en cabeza de esta y las entidades correspondientes, 

respectivamente. En caso positivo suministre dicha información. Adjúntese 

copia del presente proveído al momento de diligenciar los oficios aquí 

ordenados, los cuales la secretaría deberá tramitarlos y enviarlos a las 

entidades en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. Déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03  064    2014    00866     00 
 

 

Para resolver la anterior solicitud, se le remite a la memorialista a 

lo dispuesto en auto del 11 de marzo del presente año (fl. 85), mediante el cual 

se realizó el requerimiento pretendido, elaborándose el oficio O-0321-1886  del 

24 de esa calenda,  sin que se observe que esta haya sido diligenciado. 

 

No obstante lo anterior, por secretaría dese cumplimiento al párrafo 

tercero del proveído en líneas atrás citado y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  074    2017    01027     00 
 

 

Obre en autos la respuesta allegada por el Juzgado 9 Civil 

Municipal de Bogotá, y en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes (fl. 126). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Al tenor de artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 21 

de mayo de 2021 (fl. 159),  en el sentido de indicar que el certificado que debe 

aportarse corresponde a Reintegra S.A.S. y no como quedó allí anotado. En lo 

demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección. 

 

Ahora, para resolver el pedimento visto a folio 161 de este paginario 

se le indica a la memorialista que si bien se allegó certificado de existencia y 

representación legal de Reintegra S.A.S., obrante a folios 140 a 151, sin 

embargo en este no se observa que César Augusto Aponte  Rojas registre como 

apoderado general y por ende ostente su representación; por lo tanto, deberá 

aportarse el documento requerido en el que se acredite la información echada 

de menos. 

Visto el escrito que antecede (fl. 164), el despacho se abstiene a dar 

trámite a este comoquiera que quien lo allega no ha sido reconocido en el 

presente asunto ni tampoco a la Sociedad  Central de Inversiones Cisa. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03  010    2016    00326     00 
 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, deberán 

adjuntarse certificados de existencia y representación legal de la Cooperativa 

Multiactiva de Servicios  Provercoop a fin de constatar la calidad en la que dice 

actuar Juan Fernando Novoa Arango. 

 

Por secretaría desglósense los folios 95 a 97 de este paginario 

debido a que no conciernen al presente proceso, no obstante, agréguense al 

expediente correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del 

Código General del Proceso y dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe 
de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y 
ofíciese a los Juzgados 55 y 60 Civil Municipal de esta ciudad para que previa 

conversión procedan a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales 
que se encuentren a órdenes de dichos juzgados  para el proceso de la referencia  

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Los oficio aquí 
ordenados, la Secretaría deberá tramitarlos y enviarlos a los juzgados 
mencionados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 
ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas conforme se dispuso en auto del 20 de junio de 2019 (fl. 147 cd. 1); 

sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 
DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 
de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 
el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 
respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente 

lo deprecado se reconoce a la abogada Alejandra Causado Toledo en 

los términos y para los fines del poder de sustitución conferido (fl. 

67). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Vistos los documentos que anteceden, y  en aplicación del inciso 3° 

del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene en cuenta la 

cesión del crédito efectuada por Banco Colpatria Multibanca Colpatria  S.A. 

ahora Scotiabank  Colpatria S.A. en favor de  RF Encore  S.A.S.   

 

En consecuencia de lo anterior se tiene como extremo actor en el 

presente trámite a RF Encore  S.A.S.   

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 295 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  066   2016    00455     00 
 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención del 15% de la pensión que perciba 

la demandada Olga María Bermúdez Vega devengue en la tesorería General de 

la policía Nacional.  Límite de la medida $12’800.000 m/cte., conforme a lo 

previsto en el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo concordantes con 

el numeral 9 del canon 593 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  060    2017    01316     00 
 

 

Para resolver el escrito visto a folio 56 allegado por la parte 

demandante – cesionaria, mediante el cual se está desistiendo de los 

efectos de la sentencia, por secretaría córrase traslado al extremo 

demandado por el término de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 316 del Código General del Proceso.  

 

Vencido lo anterior, ríndase informe si dentro del término 

antes señalado se guardó silencio por la parte demandada e ingrésese el 

expediente al despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  023    2017    01312     00 
 

 

Para resolver el anterior pedimento, por secretaría procédase 

a oficiar al Juzgado de origen conforme se dispuso en el proveído adiado 

26 de marzo de 2021 (fl. 72), y tramítese acorde al artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, una vez obre respuesta del Juzgado 23 

Civil Municipal de esta ciudad y en caso que existan títulos judiciales, 

procédase con su entrega al extremo ejecutante conforme se estipuló en 

el aludido proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  055    2002    00563     00 
 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria n° 50C-764280 denunciado como de propiedad 

del demandado. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos y Privados correspondiente. Por secretaría ofíciese en los términos del 

numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 

588 de la misma normatividad.  

 

Respecto del oficio aquí ordenado, secretaría proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  068    2017    00552     00 
 

 

Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado José 

Miguel Arango Isaza  y conferido por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  055    2004    00933     00 
 

 

Para resolver el pedimento que antecede, obre en autos la 

manifestación realizada por la apoderada respecto a la pérdida del oficio 

13756, por lo tanto,  se dispone que por secretaría se proceda a expedir 

nuevamente el oficio en cita, y se remita acorde a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 a la entidad respectiva. Déjense las 

constancias del caso. Secretaría proceda de  conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  068    2019    00134     00 
 

 

Para resolver el pedimento que antecede, obre en autos la 

manifestación realizada por el apoderado, por lo tanto,  se dispone que 

por secretaría se proceda a actualizar el oficio 4528, y se remita acorde a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 a la entidad 

respectiva. Déjense las constancias del caso. Secretaría proceda de  

conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  064    2017    00244     00 
 

Visto el escrito que antecede (fl. 211) y por ser procedente lo allí 

solicitado el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 
de General del Proceso y el canon 69 de la Ley 45 de 1990, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el presente proceso por pago 

de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese. Tramítese y envíese 

el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo activo, con la 

constancia de que el crédito y la garantía continúan vigentes. Asimismo hágase 

entrega de los oficios de desembargo en los términos solicitados. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

211 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  019    2017    01133     00 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 59 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 
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Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03  026    2016    00671     00 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 49 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 
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Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  026    2016    00671     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, se remite al memorialista a lo 

dispuesto en auto de la misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03  028    2018    00769     00 

 

Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

asunto  y ofíciese al Juzgado 28 Civil Municipal de esta ciudad para que 

previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el 

proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y 

enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos  judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General 

del Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa 

entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 

remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. 

Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 
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Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Por otra parte, respecto a la emisión de un nuevo despacho 

comisorio, la parte interesada deberá devolver el comisorio 099 (fl. 42 cd. 

2), para proceder de conformidad, comoquiera que en este asunto fue 

retirado por la parte interesada sin que obre las resultas de este. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 41 89  008    2018    00593     00 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 49 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

49 



 
 

 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 
Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretario, 

 
 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03  031    2016    01042     00 

 

Para resolver el anterior pedimento, se observa que el memorial 

mediante el cual se dice enviar la liquidación del crédito de fecha 13 de marzo 

de 2021, remitido al correo electrónico del Juzgado así como al de Servicio al 

Usuario  Ejecución Civil Municipal – Seccional Bogotá, no fue agregado por la 

secretaría en su oportunidad, y en aras de no hacer más demorado el trámite 

solicitado el despacho procedió a imprimir y agregar el memorial echado de 

menos, para proveer lo que en derecho corresponda, en consecuencia, se 

dispone: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 Código General 

del Proceso, concordante con el artículo 110 ibídem, por secretaria córrase 

traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora por el término de 3 días (fls. 80 a 81). 

 

Se insta a la secretaría para que en lo sucesivo no se presenten las 

omisiones en líneas atrás indicadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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Radicado n.° 11001 40 03  018    2018    00587     00 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 54 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 
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Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 

 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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Radicado n.° 11001 40 03  074    2017    00111     00 

 

 

Para resolver el pedimento que antecede, se le remite a lo dispuesto 

en auto del 7 de mayo del presente año (fl. 132), mediante el cual se resolvió 

solicitud similar referente a la entrega de títulos y sobre la renuncia, por lo que 

deberá darse cumplimiento a lo allí indicado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 28  de junio de 2021 

Por anotación en estado n. º 073 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretario, 
 

 

MIGUEL ANGEL ZORRILLA SALAZAR 
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